
V»,

a

AÑO 1952" VIERNES 18 DE JULIO
fl

NUM, 171

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Jefatura Agronómica de la provín- FUENTE EL SAZ DE JARAMA
Instruido expediente de suplemento de cré-

dito con transferencia para atender al pago
de obligaciones cuyo detalle consta en aquél,
se hace público que se halla expuesto dicho
expediente en, la Secretaría de -este Ayunta-
miento, por término de quince días, a los
efectos de oír reclamaciones.

TORREJÓN DE ARDOZ

cía de Madrid Aprobado por la Junta de la Agrupación de
esta Comarca judicial, en sesión celebrada el
día 19 de mayo de 1952, el Presupuesto es-
pecia! ordinario del año 1952, se halla ex-
puesta al público jx>r quince días hábiles, du-
rante cuyo plazo se admitirán las reclamacio-
nes que se presenten, conforme al artículo 677,
en relación con el 655, de la. ley de Régimen
Local.

Habiendo sido muy irregulares las aviva-
ciones de langosta "comprobadas en la última
primavera, es de esperar hayan escapado a los
tratamientos algunos insectos, por lo que las
Juntas ordenarán el establecimiento de un ser-
vicio ele vigilancia, con til fin de observar, los
vuelos y revuelos de laplaga y localizar los si-
tios de puesta, para acotarlos y, posteriormen-
te, proceder a su destrucción en la forma que
sea posible. .

Fuente el Saz, a 10 de julio de 1952.
—

El
Alcalde, E. Martín.

(G. C.
—

2.911) (0,-19.849) Torrejón de Ardoz, 7 de julio de 1952. :
—

El
Alcalde-Presidente, R. Fernandez.VILLAMANRIQUE DE TAJO (G. C.

—
2.914) (C^-19.853)

Las Juntas Agrícolas locales o las Herman-
dades en aquellos 'términos en que éstas se
hayan hecho cargo de las funciones de aqué-
llas, se encargarán de ia organización de la
campaña de otoño-invierno en sus respectivos
términos municipales.

Las Cuentas municipales de este Ayunta-
miento, correspondientes al ejercicio de 195 1,
se hallan de manifiesto al,público en la Secre-
taría del mismo, para que* puedan ser exami-
nadas e interponer las reclamaciones durante
el plazo de quince días.

FUENLABRADA
Instruidos expedientes núms. 1 y 2 de ha-

bilitación y suplementos de créditos, respecti-
vamente, el primero, sin transferencias, y el
segundo, con ellas, cuyos detalles constan en
los mismos, se hace público que por el plazo
de quince días se hallan de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento, a los efec-
tos de oír reclamaciones.

Villanijinrique de .¿Tajo, a 9 ¡de julio dle
1952.

—El Alcalde accidental (Firmado).Deberán exigir de los propietarios afectados
por la plaga y antes del día 15 de agosto pró-
ximo, relación de terrrenos infectados de gér-
menes de langosta, con expresión de superfi-
cie^ total, superficie infectada y pasaje.

(G. C—2.913) (O.-19.851)

NAVAS DEL REY

Instruido expediente de suplemento de cré-
dito sin transferencia para atender al pago
de obligaciones cuyo detalle consta en aquél,
se hace' público que se halla expuesto dicho-
expediente en la Secretaria de este Ayunta-
minto, por término de quince días, a los efec-
tos de oír reclamaciones.

fruenlabrada, n de julio de 1952.
—E .

calde, Santiago Pére^É2.950IBLas Juntas remitirán a esta Jefatura, antes
del día 31 del mismo mes, relación de culti-
vadores del término municipal afectados por
la plaga, con expresión de los datos reseña-
dos por los interesados.

(0.-19.857)

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

Asimismo deberán ord.eríkr se acoten las su-
perficies afectadas y, sin esffferar la previa
comprobación por el personal técnico de esta
Jefatura, la ejecución de las labores, que,
como mínimo, serán: labor de vertedera y
gradeo complementario, o dos labores cruza-
das con arado romano. La fecha de iniciar
las labores la determinarán las Juntas respec-
tivas, debiendo quedar terminadas antes del
31 de diciembre próximo.

Navas del Rey, a 12 de julio de 1952.
—

El
Alcalde, Santiago Panadero.

(G. .C—2.951) (0.^9.858)
administrativo

EDICTOS

VILLAREJO DE SALVANÉS
Por el presente edicto se hace 'saber, para

conocimiento de los que tengan interés directo
en el negoció y quisieran coadyuvar en él a la
Administración, que por don Bernabé Bravo
Diez, y bajo el númi. 94, de 1952, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadministrativo
sobre revocación de acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial, de 6 de no-
viembre de 195 1, que desestimó la reclama-
ción del .recurrente contra acuerdo de la Ad-
ministración de Rentas Públicas sobre exac-
ción de la cuota tarifa segunda de Utilida-
des, sobre los intereses del préstamo hipote-
cario ficha núm. 24.655-35. •

Aprobado por el Ayuntamiento en pleno mo-
dificaciones de recursos para el Presupuesto
extraordinario formado por esta Gjjprporación
para la compra del solar denominado «El Cas-
tillo», queda expuesto al público durante el
plazo de' quince días, para oír reclamaciones.En los terrenos no susceptibles de ser ara-

dos se efectuará escarificación a mano, y, si
ésta no fuese posible, \u25a0 se procederá al acota-
miento de los rodales de puesta para some-
terlos a intensa vigilancia en la próxima pri-
mavera y proceder* a la extinción de la plaga
en cuanto se observe la avivación.

Villarejo de Salvanés, 9 de julio de 1952.
—
¡

El- Alcalde (Firmado). ,
(G. C —2.915) (O.-19.852}

GUADARRAMA
Se encuentra expuesto al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, para oír recla-
maciones, por espacio de quince días, suple-
mento de crédito para reforzar diversas par-
tidas de! Presupuesto ordinario.

Las Juntas sancionarán todo abandono que
comprueben por parte de los cultivadores en
general, en relación con esta campaña. Lo que se hace público a los indicados

Esta Jefatura reitera el firme propósito de
sancionar todo abandono que se compruebe,
tanto por parte de las Juntas como por los
cultivadores en general.

Guadarrama, 12 de julio de 1952..
—El Al-

calde (Firmado) . Madrid, 9 de julio de 1952.
—

El Secretario,
Ricardo Rodríguez.'

efectos

(G. C —2.949) (O.-19.856) (G. C—2.882)
Madrid, 15, de julio de 1952.

—El Ingeniero
Jefe, Francisco de la Peña,

TITULCIA
Se hallan expuestos al público, durante el

plazo de quince días, los expedientes de su-
plemento y habilitación de crédito núms. iy
2, en el Presupuestó ordinario corriente, a los
fines expuestos en ei artículo 664 de la vi-
gente ley de Régimen Local,

Por el presente edicto se hace saber, para
conocimiento de los que tengan interés direc-
to en el negocio y quisieran coadyuvar en, él

(G.C.—2.944)

AYUNTAMIENTOS
la Administración, que por- Inmobiliaria

«Aspe», y bajo el núm. 99, de 1952, se ha
interpuesto recurso contenciosoadmini-strativo
sobre revocación de acuerdo de la Comisión
Municipal Permanente del Ayuntamiento de
Madrid, de 12 de marzo de.1952, que aprobó
el pliego de condiciones para Subasta restrin-
gida ele puestos de pescadería, así como su-
basta libre para cajones destinados a otras

CANENCIA DE LA SIERRA Titulcia, 12 de julio de í<')¡2»m»\»m»\»m»\»m»\»M
rccidental, Tomás Manzanero,|

(G. C-2.948) (O.-19.853)

—El Alcalde

Se hallan expuestas al público por quince
días, en la Secretaría de este Ayuntamiento,
las Cuentas de Presupuesto y del Patrimo-
nio, con sus justificantes y dictamen de la
Comisión de Hacienda, -de los ejercicios de
1945, 1946, 1947, 1948, 1949, 1950 y *95j»
según dispone el artículo 773 de la ley de
Régimen Local.

BOADILLA DEL MONTE
Se anuncian por quince días Jos Padrones

y Listas cobratorias del Derecho y TasadleTránsito de animales por la vía pública -^Lt
Derechos de degüello, correspondientes a"^3

industrias
L Lo que se hace público a los rndicados

e-=-El AlcaP
efectos

Canencia, 9 de julio de 19^1
de iFirmado) . Boadilla del Monte,

El Alcalde (Firmado)
(G. C—2.947)

2 de julio de 1952.
— Madrid, 9 de julio de 1952.-'— Ei Secretario

Ricardo Rodríguez.
(G. C

—
2.912) (O.—19850) (0.-19.854) (G. C—2.883)
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Servicios Hidráulicos del Tajo mación pública correspondiente por el
plazo de treinta días naturales, que em-
pezará a contarse a partir de la fecha si-
guiente a la de inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid, para que durante el mismo
puedan los particulares y entidades in-
teresados presentar en estos Servicios y
en la Alcaldía de San Fernando de He-
nares las reclamaciones que consideren
procedentes .cx>ntra Ja Jndkada petición,
quedando al efecto de manifiesto el ex-
pediente y proyecto en estas oficinas,
sitas en Madrid, calle de Agustín de
Betancourt, núm. 4 (Nuevos Ministe-
rios), para cuantos deseen examinarlos.

rio, con abono de veinticuatro jornales
por los perdidos durante la tramitación,
con arreglo y sujeción a su categoría y
reglamentación aplicable^^^^^^^^^^J

vio depósito del importe de la conei*y un veinte por ciento más si recurr-ía empresa, y cumpliendo lo disouestn
el Código de Trabajo y Ley de'eiSg
de diciembre de milnovecientos cuaren?y nueve, Así por esta mi sentencia definitamente juzgando, lo pronuñcbbanjk^mu^-irinado: I,,..'- n...... n°>

Concesiones

I -trisimo
señor Magistrado de Trabajo, con -fa-
cultad en estos autos, don Pedro Bellón
Uriarte;. doy fe.

—Firmado, Pedro Be-
llón.—Ante_ini^Ain^OTii^Páb&i^—(Ru-
bricados. )H

ANUNCIO

Habiendo solicitado" don J|osé Salva
Beneyto, domiciliado en Madrid, calle de
Fuencarral, núm. 46, autorización para
extraer 8.000 metros cúbicos de arena
del cauce del río Manzanares, en un tra-
mo a partir de los 180 metros aguas
arriba de la desembocadura del arroyo
de la Zarzuela, en término municipal de
El Pardo (Madrid), durante el plazo de
un año, con destino a la venta al pú-
blico al precio de catorce (14) pesetas
metro cúbico sobre carro o camión en
el lugar de la extracción, se hace públi-
co por el presente anuncio y se abre un
plazo de quince días naturales, a partir
del siguiente de la inserción del mismo
en el Boletín Oficial de la provincia,
sí fin de que puedan presentarse en estas
oficinas, sitas en Madrid, calle de Agus-
tín de Betanoóurt, núm. 4 (Nuevos Mi-
nisterios), y en la Alcaldía de El Far-
do, cuantas reclamaciores u observacio-
nes se estimen pertinentes contra las
tarifas que el peLicion-nro desea aplicar,
y cuya autorización habí* efe ser otorga-
da. con exención de todc impuesto.
(A. R. 29-14.)

sen

Ecíób en el Boletín Ofi-
de la provincia y sirva de notifica-
a Justiniano Terán Arroyo, cuyo

paradero se desconoce, se expide la pre-
sente, que firmo en Madrid, a 9 de ju-
lio de 1952. ---El Secretario, Antonio Ra-
bón.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sentenc'ia en el día de su fecha, por el «"

ñor Magistrado que la suscribe, están"do celebrando audiencia pública. Doy fFirmado: Pablo de Fuenmayor! 6'

Y para que sirva de notificación en legal forma a Exclusivas Invent S Acuyo paradero se desconoce, expido tí
presente, que se publicará en los «Bole-tines Oficiales» de las provincias de Baróelona y Madrid.

v NOTA-EXTRACTO
\., \u25a0

Captación.
—

La galería, de captación,
de sección ovoidal, se ha proyectado a
una profundidad suficiente para poder
aprovechar la corriente subálvea del río,
teniendo tapiado, con ladrillo hueco do-
ble el extremo de toma en e] río,, por
donde filtrará el agua; el otro extremo
desemboca en un pozo de 7 metros de
profundidad y 2 de diámetro, del gué le
separa una compuerta metálica que se
acciona desde el interior de la caseta don-
de va alojado éste.

Caseta.
—

La caseta consta de dos par-
tes, situadas a nivel diferente, una, en
la que va el po2o y el grupo elevador,
y otra, en la que se instalará la celda
de transformación, y resto de la parte
eléctrica.

(G. C—2,941) (C.-7-3I6)

Magistratura de Trabajo num. 5, Madrid, a cinco de julio de milnovecientos cincuenta y dos.— El Secretario*Pablo de Fuenmayor.— El Magistrado deTrabajo, José Díaz Buisen.

de Madrid
edicto

'

Don José Díaz Buisen, Magistrado de
Trabajo núm, 5, de eáta capital y su
provincia.

(C—7.3x0)

Hago saber: Que en expediente nú-
mero 675, de 1951, a instancia de José,

Magistratura de Trabajo núm.6,
de MadridAlvarez Alcón, con Industrias «Lladró»,

sobre salarios, se ha acprdado, en ejecu-
ción de sentencia, sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez, Jos bie-
nes embargados, siguientes :

EDICTO
Madrid, 8 de julio ce 1952.— El In-

geniero Director adjunto, Mannel An-
tón.

Don. Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado
de Trabajo de la Magistratura núme-ro 6, de las de esta capital.(G. C—2.894) (O.— 19.8a") Cuarenta y seis tablones de madera

contrachapada de Aneóla, de 2 metros
por 90 centímetros ."y 4 milímetros de

Hago saber: Que en los autos nú.
mero«67, de 195 1, a instancia de la Ins-pección Provincial de Trabajo, contra laempresa Tomás Serrano (La Nacional
sobre descubierto de cuotas, se ha acor-dado en providencia de esta misma fechasacar a pública subasta, por término deocho días hábiles, los bienes embarga-dos al expresado demandado, y que se
hallan depositados en Corredera Alta,
numero 15, Madrid; señalándose para
la celebración y remate de dicha subas-ta, que tendrá lugar en la Sala de au-diencia de esta Magistratura, el día 3de septiembre de 1952, a las doce de sumañana, sita en General Martínez Caro-

fiPOS, 23; advirtiendo a ios licitadores:
Que no se admitirán postu/as que nocubran las dos terceras partes de la ta-
sación y que, para tomar parte en. di-

< cha subasta, deberán los licitadores de-
positar previamente en la Secretaría de
esta Magistratura el importe del 10 por
100 del avalúo de dichos bienes, debién-
dose deducir el 25 por 100 de la tasa-
ción, por .tratarse de segunda subasta.

La primera tiene unas dimensiones de
planta de 4 por 6, y la segunda, de
2,5 por 2,5 metros, siendo las dos de
fábrica de ladrillo.Servicios Hidráulicos del Tajo Un tíepillo para* hierro, marca «Víctor

Senex», para 80-140, 250-400, 0-80- y
140-250.

grueso.

Concesiones
El grupo elevador es de eje vertical,

de 20 CV., capaz para los 68 litros por
segundo que se solicitan.

ANUNCIO Impulsión.
—

La tubería de impulsión
es de hormigón armado de 340 milíme-
tros de diámetro y 391 metros de lon-
gitud, enterrada a 1,50 metros, con el
fin de Jio entorpecer las labores de la
finca propiedad de doña María Figue-
K>a, por la que atraviesa.

La subasta se celebrará el día '2 de
agosto próximo, á las diez y media ho-
ras, en la¿ala de esta Magistratura, ca-
lle--de Martínez Campos, jiúm. 23, y se
previene :

Tasados en 13.100 pesetas

Habiendo solicitado don Manuel Soto
León, domiciliado en Yilirrverde (Ma-
drid), calle de Nicolás Sánchez, 92 (lise-
ra), autorización para extraer 2.000 me-
tros cúbicos de arena del cauce del río
Manzanares, en u:> tramo aguas airiba
y aguas abajo de la cañada qje empieza
en <1 kilómetro 4,200 de la carree. a de
Vida itrde a Sai Martín de la Vegn, en
término muni Yillaverde (Ma-
drid), durante o de un año, con
destino a la 1 público al precio
de diez (10) pesetas metro cúbico sobre
carro o camión en el lugar de la extrac-
ción, se hace público por el presenté
anuncio y se abre un plazo' de quince días
naturales, a partir del siguiente de la
inserción del mismo en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que pue-

"

dan presentarse en estas oficinas, sitas
en Madrid, calle de Agustín de Betan-
cotírt, núm. 4 (Nuevos Ministerios), y

Alcaldía de Villaverde, cuantas re-
aciones u observaciones se estimen

pertinentes contra-las tarifas que el pe-
ticionario desea aplicar, y cuya autori-
zación habrá de ser otorgada con exen-
ción de todo impuesto. (A. R. 30-4.)

idrid, 9 de julio de 1952.— El In-
geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.'

Que el tipo de esta subasta es el precio
de la tasación, y no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
de dicho tipo.

El módulo está calculado para que no
derive más que el caudal solicitado.

Distribución.;—La red de distribución
consta de una acequia principal que par-
te del módulo y de la cual se deriva el
restóle Ja red.

Que para tomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento, por lo menos,
de expresada cantidad; y

•
La acequia es de sección trapecial de

hormigón ; las acequias sencundarias son
también de hormigón de sección rectan-
gular. ,

íüaii
depositados en poder de don Emilio LlaJ
dró, paseo del Canal, núm. 6/donde po-
drán ser examinados.

Se solicita la ocupación de los te-
rrenos de dominio público necesario para
las obras, y la imposición d^|pervidum-
bre a través de una finca de doña Ma-
ría Figueroa BermejiJlo, para la instala-
ción de la caseta de motores y para el
paso de la tubería de impulsión que cru-
zará subterráneaminte ¿licha finca en la
forma que consta en los planos del pro-
yecto. (A.

Madrid-, 4 de julio de 1952.-
—

El Se-
cretario, Pablo de Fuenmavor.

—
El Ma-

gistrado de Trabajo, José Díaz Buisen. Bienes que se subastan(C—7*3°9) Un aparador de dos. cuerpos, con pie-
dra de mármol veteado, con dos puertas
en el cuerpo exterior de cristal esmeri-
lado, y en el cuerpo inferior, dos ca-
jones y dos puertas bajo los mismos, pe-
setas I.2CDO.

Magistratura de Trabajo núm. 5,
de Madrid'

Madrid, 5 de julio de 1952.
—

El Inge-
niero Director adjunto, Manuel Antón.

EDICTO Un armario exin dos puertas con luna
en las dos, 800 pesetas.

Una mesa de despacho con tres ca-
jones, 250 pesetas.

Un perchero en color nogal. 300 pe-
setas.

En los autos que sobre reclamación de
beneficios y despido se siguen en esta
Magistratura de Trabajo número cinco
de Madrid y su provincia, a instancia de
Engracia Tejada Llano, contra la' em-
presa Exclusivas Invent, S. A., se ha dic-
tado la siguiente sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen :

En Madrid, a treinta de mayó de mil
novecientos cincuenta y dos. Vistas por
don José Díaz Buisen, Magistrado de
Trabajo número cinco, de esta capital y
su provincia, las precedentes actuaciones»
seguidas a instancia de Engracia Teja-
da Llano, contra Exclusivas Invent, So-
ciedad Anónima, por el concepto.de des-
pido y' beneficios; y ...

(G. C—2.885) (0.-I9.858)

(G. C—2.895) (O.—19.848)
I<><

Magistratura de Trabajo núm. 2, Seis sillas, 120 pesetas.
Total, 2.6.70 pesetas.
Dado en Madrid, a 23 de junio de

I952*—E( Secretario (Firmado).— El
Magistrado de 'Trabajo, Antonio Ruiz
Jarabo.

Servicios Hidráulicos del Tajo
Madrid

Concesiones
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos sobre propuesta de des-
pido que se siguen en esta Magistratura
de Trabajo núm. 2, sita en el paseo del
General Martínez Campos, núm. 23, con
el núm. 285, de 1947, a instancia de la
Red Nacional de los*Ferrocarriles Es-
pañoles, contra Justiniano Terán Arro-
yo, con fecha 9 de julio actual se ha
dictado auto, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen:

ANUNCIO
(G. C.

—
2.940) (C—7.312)

,V^fV^gUel jVlfreno vecinode Madrid con domicilio en la calle deAntonio Pérez, núm. 16, en nombre yrepresentación de Agropecuaria C. O.*;P" *• ?\> s-A.,Tia presentado en
estos Servicios Hidráulicos instancia,acompañada del oportuno proyecto, s¿
licitando aprovechar 86 litros de kgua
por segundo del río Jarama,- en término»de Sa" Fernando de Henares¿Madrid), con destino al riego de 76hectáreas de la finca «Vega Corpas»,' yen cumplimiento de lo prevenido en elarticulo 15 de la Instrucción de 14 de
jumo de 1883 y 16 del Real Decreto-levnumero 33, de 7 de enero de 1927, heacordado su publicación en los «Boleti-nes Oficiales» de las' provincias de Ma-drid, Toledo y Cáceres, y abrir la infor-

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAFallo:Que admitiendo en parte la de-
manda formulada por Engracia Tejada
Llano, debo condenar ycondeno a la Em-
presa Exclusivas Invent al pago a aquélla
de mil ciento treinta y cinco pesetas conochenta céntimos en concepto de indem-nización, por perjuicio económico por
cese de industria ;y al abono, asimismo,
a dicha Engracia Tejada, de mil noventa
pesetas en el concepto de liquidación desalarios. *Se desestiman los demás pedi-
mentos. Sin imposición de multa.

Auto JUZGADO,NUMERO 18

En la villa de Madrid, a 9 de julio
de i952.-rDada cuenta; y... Su Seño-
ría, por ante' mí, el Secretario, dijo: Quedebía declarar y declaraba no haber lu-gar a la propuesta *tíe despido formuladapor la Red Nacional de los FerrocarrilesLspanoks contra el agente a su servicioJust.niano Terán Arroyo, y sí existenteel contrato de trabajo entre ambas par-tes, debiendo, en consecuencia, ser re-puesto en su cargo de agente ferrovia-

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado <>e
primera instancia de esta capital, **
providencia dictada en el día de hoy, efl

autos de procedimiento sumario del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, promovidos a instancia de do-
ña Purificación Truebá Rodríguez y d°°
Matías de la Riva Trueba, representaeios
por el Procurador don Alfonso LodeirO
Arrojo, contra don Félix Martínez Ma-

Notifíquese esta sentencia a las partes,
a- las que se hará saber que contra ellapuede interponerse recurso de suplicación
ante e¡ Tribunal Central de Trabajo, pre-



VIERNES 18 DE JULIO
Irín y doña Dominga Torres Gómez, para
[la efectividad de un préstamo, importan-
ite la cantidad de seiscientas mil pesetas
[de principal, sus intereses, gastos y cos-
itas, se anuncia la venta en pública su-
Ibasta, pe-ir segunda vez y con la rebaja
¡del veinticinco por ciento del precio deItasación, o sea del tipo que sirvió defease para la primera, la finca hipoteca-
ba en garantía de dicho préstamo, que

3

Procurador don Luis Prieto Calle y de-íendido por el Letrado don Alejandroflanco, contra don Claudio Canil Mar-tínez mayor de edad, viudo, -
industrialy de la misma vecindad, primeramente,y después contra los herederos' del mis-mo, por haber fallecido durante la tra-mitación, habiendo comparecido sola-mente don José Canil Lozano, mayor deedad, casado, empleado y vecino de Ma-drid, y los demás se encuentran decla-rados en rebeldía en estos autos, estan-do representado por el Procurador donSanttago Jmiénez Trincado y defendidopor el Letrado don Julián. Gil de Sagre-do, sobre resolución de contrato de unlocal industrial,

veintiocho años, casado, trapero, y do-
miciliado en Madrid, calle de San Isidro,
número 11, piso tercero, procesado en
causa por robo con ei número 212, de
1946, publicada con fecha 5 de eneroúltimo.

riano Sanchís Jiménez de Rada, 'jue2*
municipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo ',absolver 'y absuelvo
a Pilar Landaburo y Paula Expósito, de-
clarándose de oficio las costas eausada9
en este procedimiento.

(B.^3.787) Y para que sirva de notificación a JoséAntonio Loscertales Aparicio expido el
presente en Madrid, a 21 de junio de
*95£*

JUZGADO NUMERO 19
Gutiérrez Fernández (Pacífico), de pro-

fesión industrial, domiciliado últimamente
en Bravo Murillo, 78, comparecerá eri
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción' número 19, de esta capital,
galle del General '"Castaños, número 1,
-a responder a los cargos que, le resultan
en el sumario número 102, de 1952,
que se instruye contra el mismo sobre
estafa, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional y que. manda llamarle
por requisitorias, como comprendido en
el número, primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

Una casa en esta capital y su calle de
¡Benito de Castro, número once, antes
sin número, que consta de. vivienda para
el portero y local para portería, de se-
nisótano, cinco plantas q pisos y otra
nás de áticos, distribuidos en dos vi-
viendas cada planta, que constan de co-
nedor, cocina, baño y cuatro dormitó-
los. Linda: al Oeste o fachada, en lí-
lea de 12,05 metros, con la calle de Be-
iito de Castro; por la derecha entrando,
» Sur, en línea de 17,85 metros, con la
asa número ciento treinta y tres de laElle de Herinosilla, de don Fernando
Tejada; por la izquierda, o Norte, en
ínea de 17,65 metros, con resto de la
inca de donde. ésta se segregó, y por el
ondo o testero, al Este, en línea de
2,10 metros, con la casa número cien-
o treinta y cinco de la calle' de Hermo-
illa, de don Emilio Juan, Comprende
ma superficie de doscientos catorce me-
ros treinta y tres decímetros cuadrados,
quiyalentes a dos mil setecientos sesen-
a pies cincuenta y siete décimos cuadra-

(G. C—2.658) (B.—3.736)

En el juicio de faltas 154, del año en
curso,* sobre hurto de una bolsa color
marrón, otra más pequeña, una bolsa delana y piel y una camisa de caballero,
realizado en fecha no determinada de un
coche de propiedad desconocida, que se
encontraba en el paseo de la Castellanacon anterioridad al día 20 de marzo de
1948, hecho realizado por Santiago Gon-
zález Puga, de treinta años, soltero, jor-
nalero, bijo de Antonio y Eloísa, cuyo
paradero se ignora, §e ha dictado senten-
cia en 29 de mayo de 1952, condenando
al mismo a la pena de treinta días de
arresto menor y pago de costas; dispo-
niéndose la publicación de la presente
en el Boletín Oficial de la provincia
para que sirva de notificación en forma
al mismo y alpresunto perjudicado.

Madrid, "a 29 de mayo de 1952.(G. C.-.2.562) (B.—3.598)

JUZGADO NUMERO n

Fallo
Que desestimando en todas sus par-

tes la demanda formulada, debo decla-rar y declaro no haber lugar a decretarla resolución del contrato de arrenda-miento, solicitada por don EduardoBlanco Moreno contra don Claudio Ca-
nilMartínez, hoy,' sus herederos, del lo-
cal de la casa número cuatro de la calle
de Mendívil, del Puente de Vallecas, ab-
solviendo al demandado de dicha deman-
da, coa imposición de costas al actor de-
mandante.

(B.—3.810)

JUZGADO NUMERO 20_ Ares Marín (Santiago), de cuarenta y
siete años, de estado soltero, de profe-
sión moldeador, natural de Valladolid,
hijo de Tomás y de María, domiciliado
últimamente en el Puente de Vallecas,
calle los Requenas, Í56, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 20, de esta capital,
cMe del General Castaños, número 1,
a responder de los cargos que k resul-
tan en el sumario número 521, de 1950,
que se instruye contra el mismo por es-
tafa, en el que se ha decretado su prisión
provisional y que manda llamarle por
requisitorias, como comprendido en el ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal,

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando en primera instancia, la
pronuncio, mando y firmo.

—
\u25a0. Bernardo

Alvarez (rubricado)^
Fué puBlicada el mismo día.

B. i Y con el fin de que. sirva de notifi-
cación en -forma a Jos herederos de don
Claudio Canil Martínez, declarados en
rebeldía, don Rafael, doña Francisca,
doña Dolores, doña Carmen y doña Emi-
lia Canil Lozano, se expide el presente
para el Boletín Oficial y fijación en
el tabican de anuncios.

. En el juicio de faltas 120, del año
en curso, sobre hurto, contra Rafael Ba-
rrera de la Peña, de veintiún años, sol-
tero, pintor, hijo de Manuel y Elena, na-
tural de Madrid, cuyo actual paradero se
ignora, se ha dictado sentencia con fe-
cha 29 de mayo de 1952, condenando al
mismo a la pena de diez días de arres-
to, menor

-
y al pago de las costas del

juicio; disponiéndose la publicación de
la presente en el Boletín Oficial de
esta provincia para que le sirva de noti-
ficación en forma.

I
Tasada en la cantidad de un millón
.mientas mil pesetas.
Para cuyo remate, que tendrá lugar
la Sala audiencia de este Juzgado de

imera instancia número dieciocho, de
ra capital, sito en la calle del General
stañps, número uno, se ha señalado
día dieciocho de agosto próximo, a

flas once de su mañana; y se previene:.
Que servirá de tipo para' esta segunda

subasta el setenta y cinco por ciento del
precio de tasación, no admitiéndose pos-
turas inferiores a dicho tipo.

Que para tomar parte en la' subasta
deberán consignar previamente los lici-
\u25a0jiores, en la mesa del Jugado o en, el

Í"
jecímiento público destinado jal
>, una cantidad igual, por lo me=
al diez por ciento del tipo de su-, sin cuyo requisito no serán ad-

e los autos y la certificación del
;tro de la Propiedad a que se refiere
fia cuarta del artículo ciento trein-
uno de la ley Hipotecaria se ha-
de manifiesto en Secretaría, y que

tenderá que todo licitador acepta
bastante la titulación y no tendrá

10 a exigir ningunos otros; y
2 las cargas o gravámenes ante-

y los preferentes, si los hubiere,
dito del actor, continuarán subsis-
-, y entendiéndose que el rematan-

acepta y queda subrogado en la
nsabilidad de los mismos, sin des-
e a su extinción el precio del re-

*

(B.-3.807)
Dado en Alcalá de Henares, a trece

de mayo de milnovecientos cincuenta y
dos.

—
El Secretario, Joacpiín de Colsa.

El Juez de primera instancia, Bernardo
Alvarez Fernández.

OVIEDO
Don Manuel de la Cruz Presa, Magis-

trado, Juez de instrucción del distrito
número 2, de Oviedo y su partido
Por el presente se deja sin efecto, po*

haber sido habido y reducido a prisión,
la requisitoria del procesado Simón Mar-
tínez Escós, que en causa número 15,
de 1951, sobre tentativa de estafa, se
publicó en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, con fecha 15 de mayo
último, número 116.

'

Madrid, a 29 de mayo de 1952.(G. C-2.564) (B.--3.596)
JUZGADO NUMERO 12

(A.—18.161)

REQUISITORIAS En él expediente de juicio de faltas-
430, de 1950, seguido ante este Juzgado
municipal núm. 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4, por denuncia de Be-
nigno Rodríguez. García, contra Luis
Fernández García, de diecinueve años,
soltero, hijo de Florencio y Cándida, na-
tural de Madrid, se ha dictado sentencia
con- fecha 3 de noviembre de 1951, con-
denándole a la pena de dos días de arres-
to y pago de las costas del juicio.

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación al condenado y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia expido
la presente, que firmo en Madrid, a 2 de
junio de 1952.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de.no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, z
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante ei Juez o Tribunal que- se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes

.de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción dé aquélloSj
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina,

(G. C.—2.723) (B.-3.817)
SaVN LORENZO DEL ESCORIAL
En virtud de haber sido habido e in-

gresado en prisión el procesado JoséLuis García -UtriUa, de diecinueve años,
soltero, albañi), se cancela y deja sin
efecto la requisitoria que fué" publicada
en el Boletín Oficial de la provincia
correspondiente al día 15 de octubre de
195?, número 246, página tercera; acor-dado sumario 71, de 1950, sobre infrac-
ción a la ley de Caza.

(G. C—2.724)
(B.-3-757)

(B.-3.825) JUZGADO NUMERO 14

González Pérez (Jesús), de treinta y
cuatro años, casado, chófer, hijo de
José y Felisa, natural de Rivadavia
(Orense), y que vivió en la calle de An-
tonio López, número 32, comparecerá en
el término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción número 9, de esta ca-
pital, sito en la calle del General Cas-
taños, número 1, contado dicho término
a partir del siguiente día en que se pu-
bliquen dichasarequisitorias en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de esta
provincia, con el fin de ser reducido a
prisión en el sumario seguido con el nú-
mero 296, de 1948, por imprudencia.

JUZGADO NUMERO 9 En los juicios verbales de faltas seguí-
dos en este Jluzgado y que a continua-
ción se expresan, sé han dictado las sen-
tencias siguientes:

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentenciaY para su inserción en el «Boletín Ofi-

il del Estado», de esta provincia y en
periódico diario «Arriba», con vein-
días de antelación por lo menos al se-

lado para la subasta, se expide el pre-
ite en Madrid, a catorce de julio de
lnovecientos cincuenta y dos.

—
El Se-

ctario, P. S., Santiago Morera.
—El

íz de primera instancia, Pedro Mar-
ide Hijas. ' .

JUZGADO NUMERO 10
Juicio 720, de 195 1, condenando a Fer-

nando Renedo López a la pena de treinta
días de arresto por la falta de hurto de-
nunciada por Ascensión Costi Ibarra.seguido en este Juzgado por escándalo,

bajo el núm. j5i, de 1952, contra Do-
mingo Vega Rubinos y otro, ha recaído
la sentencia que, copiada, dice:

Sentencia.— En Madrid, a 29 de mayo
de 1952.—Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal de este Juzgado,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Domingo Vega Rubinos y a Juan JoséHeredia Gabán a la pena ek 15 pesetas
de multa a cada uno y pago de costas
por rnilfed.

Juicio 855, de 195 1, absolviendo a Ire-
ne Pazeti de la falta de lesiones denun-
ciada por Ramón Fernández Martíp, v
Amparo Jiménez Carrasco.

Y para que sirva de notificación a los
anteriores expido el presente, que firmo
en Madrid, a 18 de julio de 1952.(G. C—2.681) (B.—3.769)

JUZGADO NUMERO 15
En el expediente de juicio verbal de

faltas núm. 174, de 1952, seguido en este
Juzgado contra James O. Cross, por da-
ños, se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicep,
así:

(A.—18.159)

ALCALÁ DE HENARES (B.-3.835)

JUZGADO NUMERO 15iseñor Juez de primera instancia de
EDICTO

Astaburaga
'
(Enrique), cuyas demás

circunstancias se ignoran, procesado por
apropiación indebida en causa núm. 116,
de 1952, comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
del número 15, de esta capital, Secre-
taría de don Nicolás Cortés Garda, para
ser reducido a prisión, decretada en di-

r partido, 'en el juicio que se dirá, ha
'ado sentencia, que contiene el en-
ezamiento y fallo que dicen asi:

Y para que sirva de notificación a Do-
mingo Vega Rubinos se expide el pre-
sente en Madrid, a 29 de mayo de 1952.(G. C.,-2.4 (B-r-3-495)Sentencia

Sentencia.— En Madrid, a 2cr de junio
de 1952.— £1 Juzgado municipal núme-
ro 15, de esta capital, Ribera- efe Curti-dores, núm. 2, constituido por don JuanAlberti de la Torre, Juez municipal pro-
pietario,* habiendo visto el presente juicio
de -altase .seguido por daños, contra Ta-
mes O. Cross;

Fallo: Que debo absolver y absuelvolibremente al denunciado rebelde James

I11 la ciudad de Alcalá de Henares,
meo de mavb de mil novecientos cin-
hta y dos.

—
Vistos por el señor don

aiardo^ Alvarez Fernández, Juez Ide

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por vejación y
malos tratos bajo el núm.- 214, de 1952,
contra Pilar Landaburo. y Paula Expó-
sito, ha recaído' la sentencia que, copia-
da, dice:

cha causa
(B.—3.800)

pera instancia de este partido, los
pentes autos, seguidos a instancia de
IEduardo Blanco Moreno, mayor de
P> casado, industrial y vecino del
pite de Vaíkcas, representado por el

JUZGADO NUMERO 13
Por la presente se deja sin efecto la

requisitoria llamando a Ramón Almestre
Costa, natural de Verín (Pontevedra), de

Sentencia..
—

En Madrid, a 19 de junio
de 1952.

—
Vistos por el señor don Ma-
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s a

O. Cross de los hechos que se le impu-
taban* declarando las costas del juicio
<le oficio.

Canal de Isabel H, núm. 2, bajo, se ex-
pide ,1a presente en Madrid, a 9 de ju-

1952H

otro y Joaquín Hernández Suez, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva, literalmente copia-
dos, dicen así:

Sentencia.— En la villa de Chamartín
de la Rosa, a 9 de mayo de 1952.— El
señor don Tomás Calle Montes, sustitu-

to, Juez municipal de la misma, habien-
do visto los presentes autos de juicio ver-
bal de faltas tramitados con intervención
del Ministerio- Fiscal, y en los que han
sido parte: de la una, como denuncian-
te, la Inspección de Guardia de la Comi-
saría de Policía de Tetuán, de esta loca-
lidad, y de o.tra, como denunciados, José
Pérez Rubio, de cincuenta y cinco años,
casado, sereno, con -domicilio en esta lo-
calidad, paseo de la Dirección, núm. 25,

y Joaquín Hernández Sáez, de cuarenta

y un años, viudo, con domicilio en la
calle del Pez, núm. 28, Madrid,; hoy en
ignorado paradero,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a José Pérez Rubio y Joaquín
Hernández Sáez de la denuncia que ha
motivado la presente sentencia, declaran-
do de oficio las costas causadas.

dico oficial, con arreglo al artículo ¡
-

-.
de la ley de Enjuicidmiento Criminal
380 del Código de Justicia Militar y t,

'

del de Marina.. *\u25a0'

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan Alberti,

Publicada en- el día de su fecha.

(B.—3.554)
JUZGADO NUMERO 6

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 615, de 1951, seguido en este
Juzgado contra María Consuegra Sán-
chez, por malos tratos, se ha dictado la
sentencia euyo encabezamiento^yparte
dispositiva dicen asíH

Viñuelas Esteban (Manuel), hijo de
Manuel y de Etelvina, domiciliado últi-
mamente en Fernando el Católico nú-
mero 36, primero, comparecerá el día

-
de agosto, a las once y media horas, an-
te el Juzgado municipal núm. 6, sito en
la calk de Hermanos Alvarez Quintero
número 3, segundo, a celebrar juicio dé
faltas ppr lesiones, bajo el núm. 124, de
1952, seguido contra José de Frutos Iz-
quierdo y otros.

Y para ,que sirva dé notificación ,a
dicho denunciado rebelde,- cuyo domicilio
e^ desconocido, se expide la presente en
Madrid, a 25 de junio de 1952.

(B.-3.750)
WSe Vrladrid, a 31 de di3
ciembre de 1952.

—El Juzgado municipal
número 15, de esta capital, Ribera de
Curtidores, núm. 2, constituido por don
Juan Alberti de la Torre, Juez municipal
propietario, habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por malos tra-
tos, contra María Consuegra Sánchez,

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 128, de 1952, seguido en
este Juzgado contra José. Ares Zurita,
por daños, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositi-
va dicen así:

(B.
—

4.004)

Sentencia.
—En Madrid, a 6 de junio

de 1952. —El Juzgado municipal núme-
ro 15, de esta capital, Ribera de Curti-
dores, núm. 2, constituido por don Juan
Alberti de la Torre, Juez municipal pro-
pietario, habiendo visto el presente juicio
de faltas, seguido por daños, contra José
Ares Zurita,

.JUZGADO NUMERO 13

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a la denunciada rebelde María
Consuegra Sánchez, declarando de oficio
las costas del juicio.

Concepción Jiménez Ruiz, de dieciocho
años, -soltera, hija de Antonia y Natalia,
y María" -López Pérez, de dieciocho años'
sirvienta, hija de Federico y Consola-
ción, natural de Hermosilla (Jaén), cu-
yos últimos- domicilios se ignoran, se las
cita para que el día 24 de julio, y hora
de las diez de la mañana, comparezcan
ante el Juzgado municipal núm. 13, sito
en la calle de Velázquez, núm. 52, a ce-
lebrar juicio de faltas núm. 158, de 1952.

,(B.—4-.053J :

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan Alberti.

Publicada en el día de su fecha.
Fallo: Que debo. condenar y condeno

al denunciado rebelde José Ares Zurita
a la pena de 100 pesetas ele multa, 200

pesetas en concepto de indemnización y
al pago de las costas todas del presente
juicio.

Y para que sirva de notificación a
dicha denunciada, cuyo domicilio es des-
conocido, se expide la presente en Ma-
drid, a 21 de junio de 1952.

(B.—3.663)

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Tomás Calle (ru-

ricadoH
ación.

—
Leída y publicada ha si-

Ho la anterior sentencia por el señor Juez
que la dictó, estando celebrando audien-
cia pública en el mismo día de su fe-
cha; dov fe,—.José Galán (rubricado).

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan Alberti, En el expediente de juicio verbal de

faltas núm. 243, de 1952, seguido en e'stef
Juzgado contra J¡osefa Sandonis del Ba-
rrio y otra, por escándalo, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así:

JUZGADO NUMERO 19
Juan Crespo Peces, de cuarenta y dos

años, casado, hijo de Alejandro y de
Alejandra, jornalero, que estuvo domi-
ciliado en la calle de Grandeza de Es-
paña, núm. 18, comparecerá el día 22
de julio de 1952, a las trece de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal, núm. 19, de Madrid, sito
en la carrera de San Francisco, núme-
ro 10, piso segundo, á fin de celebrar
juicio verbal de faltas núm. 29, de 1952.

(B.—4.062)

Publicada en el día de su fecha
Y para cjue conste y sirva de notifica-

ción a Joaquín Hernández Sáeez se expide
la presente en Chamartín de la Rosa, a
9 de mayo de 1952.

Y para que sirva de notificación al
condenado rebelde José Ares Zurita, do-
miciliado en Madrid, calle de Ibiza, nú-
mero 40, piso sexto, se expide la pre-
sente en Madrid, a 9 de junio de 1952.

Sentencia.
—

En Madrid, a 20 de junio
de 1952.

—
-El Juzgado municipal núme-

ro 15, de esta capital, Ribera de Curti-
dores, núm, 2, constituido por don Juan
Alberti tk la Torre, Juez municipal pro-
pietario, habiendo visto el presente juicio
de faltas, seguido por escándalo, erontra"

(G. C—2.186) (B.—3.050)

En los autos de juicio de faltas, se-
guidos en este Juzgado con el núm,, 883,
de 195 1, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 4, de 1952, seguido en esíe
Juzgado contra Joaquín González Orte-
ga y Francisco Portilla Linares, por hur-
to, se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

Josefa Sandonis d<
Lozano Romero,

leí Barrio y Manuela
Sentencia.

—
En Chamartín de }a Rosa,

a 30 de mayo de 1952.
—

Ante el señor
don Tomás Calle Montes, J|uez municipal
sustituto de la misma, habiendo visto los
presentes autos de juicio de faltas, tra-
mitados con la intervención del Ministe-
rio Fiscal, y en los que aparecen como
denunciados Felipe Vindel Gómez, de
treinta y ocho años, casado, en la ac-
tualidad en ignorado paradero, y Mar-
celina Moreno Domingo, de veinticuatro
años, soltera, también en ignorado pa-
radero, y otros,

como sigue

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada Josefa Sandonis del Ba-
rrio a la pena de cinco días de arresto
menor, 100 pesetas de multa y la mitad
de las costas del juicio; y a la denuncia-
da rebelde Manuela Lozano Romero, a
cinco días de arresto menor, otras 100
pesetas de multa y la mitad de las costas
del presente juicio.

COMANDANCIA MILITAR DE MA-
Sentencia.

—
En Madrid, a 6 de junio

de 1952.'
—El Juzgado municipal núme-

ro 15, de esta capital, Ribera de Curti-
dores, núm. 2, constituido por don Juan
Alberti de la Torre, Juez municipal pro-
pietario, habiendo visto el presente juicio
de faltas, seguido por hurto, contra Joa-
quín González Ortega y Francisco Por-
tilla Linares,

RIÑA DE TARRAGONA

Relación de los inscritos del Trozo
marítimo de Tarragona, nacidos en el
año 1933 en, Madrid y pueblos de su pro-
vincia, que se mencionan a continuación,
que deben causar baja en el alistamien-
to del .Ejército por estar incluidos en. el
de Marina para el reemplazo de 1953,
en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 51 de la vigente ley de Reclu-,
tamic-nto y Reemplazo de la Marinería
de la Armada:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados rebeldes Joaquín Gon-
zález Ortega y Francisco Portilla Linares
a la pena ele quince días de arresto me-
nor y al pago 'de las costas todas del
presente juicio.

Así por es.ta sentencia, . lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan Alberti,

Publicada en el día de su fecha
Y para que sirva de notificación a

la denunciada Manuela Lozano Romero,
cuyo domicilio es desconocí tiro/, se ex-
pide la presente en Madrid, a 25 de ju-
nio de 1952.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Rafael Vindel Gómez, Felipe Vindel
Gómez, María Soto Cano y a Marcelina
Moreno Domingo, como responsables de
dos faltas contra el orden público, a la
pena de 25 pesetas de. multa por cada
artículo a cada uno de los mismos, re-
prensión privada y al pago de las costas
causadas en el presente juicio por partes-
iguales. Y asimismo debo absolver y ab-
suelvo libremente de la denuncia origen
de esta sentencia a Vicente López Mu-
tillas. Para la notificación de esta reso-
lución a Felipe Vindel Gómez y Mar-
celina Moreno Domingo, en ignorado pa-
radero, expídase cédtjla al excelentísimo
señor Gobernador Civil de Madrid, para
su inserción en el Boletín Oficial de la

Madrid: Francisco Alonso Molina, hi-
jo de Agustín y Feliciana.

Julián Riquelme Aguiló, hijo de Lean-
dro y Julia. * ,Así por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo.
—

Juan Alberti. (B.—3.749)
Publicada en el día de su fecha Manuel Ortiz Sancho, hijo de Demo-

nio y Tomasa.Y para que sirva de -notificación a
los condenados rebeldes Joaquín Gonzá-
lez Ortega y Francisco Portilla Linares,
citados por edictos en el Boletín Oficial
de la provincia de 31 de mayo de 1952,
se expide la presente en Madrid, a 9 de
junio de 1952.

En el expediente eje juicio verbal de
faltas núm, 235, de 1952, seguido en este
Juzgado contra Consuelo Minchero Un-
zue, por lesiones por mordedura de pe-
rro,' se ha dictado la sentencia- cuyo en-
cabezamiento y parte dispositva dicen

Chamartín de la Rosa: Ramón Gar-
cía Costales, hijo de José y Lucinda.

El Jefe del Detall (Firmado).
(G. C—2.870) (X.—1.468)

(B—3-555) AVISO DE TRASPASOSentencia.
—

En Madrid, a 20 de junio
de 1952.

—El Juzgado municipal núme-
ro 15, dfe esta capital, Ribera de Curti-
dores, núm. 2, constituido por don Juan*
Alberti de la Torre, Jluez municipal pro-
pietario, habiendo visto elpresente juicio
de faltas, seguido por lesiones por mor-
dedura de perro, contra Consuelo Min-
chero Unzue,

En el expediente dé juicio verbal de
faltas núm. 105, de 1952, seguido en
este Juzgado contra .Agustín Torres Es-
quintino, por hurto, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva eíicen así:

Don Antonio Campos Romero, propie-
tario del establecimiento de vinos sito
en la calle" de Desviación, de Antonio
Leiva, núm. 3, cede el mismo, con to-
dos sus derechos y enseres, a doña Jo*
sefa Pérez Zapata. ,

provincia

As! por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Tomás Calle (ru-

bricado).
Publicación.

—
Leída y publicada ha

sido la anterior sentencia por el señor
Juez municipal que la ha dictado, es-
tando celebrando audiencia pública en el
mismo día de su fecha; doy fe.

—
*E1 Se-

cretario, José Galán (rubricado)._ Y para que* así conste y sirva de no-
tificación a Felipe Vindel Gómez y Mar-
celina Moreno Domingo, en ignoradc» pa-
radero, expido la presente en Chamar-
tín de la Rosa, a 30 de mayo de 1952.

Sentencia.
—

En Madrid, a 6 de junio
de 1952.

—El Juzgado municipal núme-
ro 15, ele esta capital, Ribera de Curti-
dores, núm. 2, constituido por don Juan
Alberti de la Torre, Juez municipal pro-
pietario, habiendo visto el presente juicio
de faltas, seguido por hurto, contra
Agustín Torres Esquintino y otra,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado rebelde Agustín Torres
Esquintino' a la pena de quince días de
arresto menor y al pago de las costas
todas del presente juicio"; y debo a'bsolver
y absuelvo libremente a la otra denun-
ciada, Eloísa Bravo Gómez, por no apa-
recer responsabilidad contra la misma.

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio para general conc-ci-
miento de cuantas personas puedan ha"
cer- alguna reclamación contra dicha in-
dustria, entendiéndose que los acreedo-
res que no lo hagan dentro de los ocho
días siguientes al de la publicación del
presente anuncio perderán el derecho a
hacerlo con arreglo a la Ley.

Las reclamaciones pueden dirigirse a
doña Josefa Pérez Zapata.

(A.—18.160)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada rebelde Consuelo Min-
chero Unzue a la pena ele 25 pesetas de
multa, reprensión privada y al pago de
las costas del juicio, con reserva de la
acción civil que pueda co¡responderle al
perjudicado para su ejercicio donde a su
derecho conviniere.

As! por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan Alberti. (G. C.-2.384) (B..—3*343)Publicada en el dja de su fecha

Y para que sirva de notificación a
dicha denunciada rebelde, cuyo domici-
lio es desconocido, se expide la presen-
te en Madrid*, a 25 de junio de 1952.

CITACIONES El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domlirgo»

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncia, en este perió-

Así- por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan Alberti.

Publicada en el día de su fecha.
para que sirva de notificación al

añado rebelde Agustín Torres Es-
quintino, domiciliado en Madrid, calle del

(B.-3.748)

CHAMARTÍN DE LA ROSA
\u25a0 En el expedienté de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado bajo el núm. 159,
de 195 1, por lesiones y daños, contra

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL BOCTOR ESQUERDO, 46
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